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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

proceso Ejecutivo, informando que se recibió del Centro de Servicios Judiciales, 

diligencias de notificación personal efectuada al demandado el 1 de febrero de 

2022 y escrito presentado por las partes, solicitando la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. Se advierte que para este proceso no existen dineros 

a favor de este proceso; existe embargo de remanentes que surtieron efecto en 

este asunto. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 24 de marzo del 2022. 

  

  Secretaría 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso:                  EJECUTIVO  

 Demandante:         FELIPE ROMERO MEDELLÍN 

                                                              cédula Nro.16.075.191  

                            Demandado:          CARLOS HERNANDO OSPINA OSPINA 

                                                              cédula Nro.4.449.849 

 Radicado:               170014003010-2020-00422-00 

                            Interlocutorio Nro.:  282 

 

OBJETO DE DECISIÓN  

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, los documentos y anexos 

aportados, para los fines pertinentes. 

  

Procede este despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

a la notificación personal del demandado y la solicitud de terminación del 

proceso de la referencia, lo anterior con fundamento en lo que seguidamente se 

expone.  

  

CONSIDERACIONES  

  

Conforme a la diligencia de notificación personal realizada al demandado en el 

Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, se tendrá por notificado a 

CARLOS HERNADO OSPINA OSPINA, con cédula Nro.4.449.849, de las providencias 

proferidas al interior del presente proceso, incluyendo el auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, a partir del 1 de febrero de 2022.  

 

Ahora, con respecto a la solicitud de terminación de este proceso por pago total 

de la obligación y sus intereses, manifestada por ambas partes; en tratándose de 

la extinción de las obligaciones, preceptúa el numeral 1 del artículo 1625 del 

Código Civil, lo siguiente:   

  
“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse 

por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer 

libremente de lo suyo, consientan en darla por nula.  

  

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte:   

  

1o.) Por la solución o pago efectivo”.  

   

(…)”.  
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Por otro lado, en lo que respecta al pago de una obligación que se encuentre 

en cobro jurisdiccional, preceptúa el artículo 461 del Código General del Proceso:   
  

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”   

  

Así las cosas y descendiendo al caso sub-lite, tenemos que se cumplen los 

presupuestos normativos establecidos, esto es: i) el pago de una obligación 

dineraria, satisfecha con dinero, ii) escrito auténtico proveniente de la parte 

demandante y coadyuvado por la parte demandada, iii) en el caso bajo estudio 

se encuentra vigente embargo de remanentes.  

  

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición allegada 

al expediente y en consecuencia ordenará la terminación de este asunto por el 

pago total de la obligación.  

 

La medida cautelar decretada consistente en el embargo y retención de las 

sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro 

título o producto bancario o financiero que posea el demandado CARLOS 

HERNADO OSPINA OSPINA, con cédula Nro.4.449.849, en los establecimientos 

financieros enunciados en la solicitud de la medida, será levantada; advirtiendo, 

que continúa a disposición del Juzgado Segundo de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Manizales, por embargo de remanentes decretado en el proceso 

radicado 2019-00083, demandante Oscar Julián Ospina Marín, demandado Carlos 

Hernando Ospina Ospina. Se librará el correspondiente oficio dirigido a las 

entidades bancarias, informando lo decidido en este proveído.  

 

Se Informará también al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales, respecto de los remanentes embargados al demandado Carlos 

Hernado Ospina Ospina, dejando a disposición de ese despacho el embargo 

decretado e informando que a favor de este proceso no existen dineros 

descontados al demandado. 

 

No hay lugar a imposición de condena en costas porque no se causaron y toda 

vez que la solicitud proviene de ambas partes. 

 

DECISIÓN  

  

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: TERNER como debidamente notificado a CARLOS HERNADO OSPINA 

OSPINA, con cédula Nro.4.449.849, de las providencias proferidas al interior del 

presente proceso, incluyendo el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, a partir del 1 de febrero de 2022.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por FELIPE ROMERO MEDELLÍN, con cédula Nro. 

16.075.191 y en contra de CARLOS HERNADO OSPINA OSPINA, con cédula 

Nro.4.449.849, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

TERCERO: LEVANTAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes. De ahorros o cualquier otro título o producto bancario o 
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financiero que posea el demandado CARLOS HERNADO OSPINA OSPINA, con 

cédula Nro.4.449.849, en los establecimientos financieros enunciados en la solicitud 

de la medida. Líbrese el correspondiente oficio dirigido a las entidades bancarias, 

comunicando lo decidido y solicitando la cancelación del oficio Nro.2033 del 5 de 

noviembre de 2020; CON LA ADVERTENCIA que la medida de embargo CONTINÚA 

VIGENTE para el proceso radicado 2019-00083, demandante Oscar Julián Ospina 

Marín, demandado Carlos Hernando Ospina Ospina, tramitado en el Juzgado 

Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales, por embargo de remanentes. 

 

CUARTO: COMUNICAR al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales, que la medida aquí levantada queda a disposición de ese despacho 

para el proceso radicado 2019-00083, demandante Oscar Julián Ospina Marín, 

demandado Carlos Hernando Ospina Ospina, por embargo de remanentes 

comunicado con el oficio OECM21-1155 del 9 de marzo de 2021. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo antes dicho.  

 

SEXTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas las anotaciones en 

el sistema de cómputo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 49 el 25 de marzo de 2022 

Secretaría 
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